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DE lA PROVINCIA DE VALLADOUD.
bbAb

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFSCIAL.

(Qaceíd del 96 de dVoviemire de 1880 J

PRESIDENCIA DEÍ. COtófeo DE IIBISTROS.

SS/ MM.- eL Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María ;0ristina 
h'D. g.) continúan en esta Corte 
Sin novedad en su importante 
âàlùd.

Dô igua,! beheficio gozan 
S. À. k. la àerenisi ma Señora 
Iftfàntâ heredera Dona Maria de 
là^Mercedes, y SS. AA. RR. 
b Infantas Doña Maria. Isabel, 
Úóña Maria de la Paz y Doña 
Mâtia ËÜÏalia,

fiOliHi^O civil DE LA IWISCIA...

SÉCCíGN DÈ ÉOMÉÑTO.

Biontes

NüM. 4129.

Oélebrada con resultado ñega- 
^ivo la segunda subasta para el 
^’Tiendo ,de los pastos de invierno 
y. primavera del monte titulado 
*y®idó;Rob.ledo, » de los propios de 
Í^'5a de Esgueva, he dispuesto 
^áUnciar un tercer rematé, que 
^6'Udrá Idgaf él dia 6 del ptóxi- 
^í> Diélembre y bofa de las doce 
^® su mañana ante el Alcalde dél 
^6Qcionado pueblo, bajo el tipo de 
^^sacioa de 650 pesetas y con su- 
Jóeiou á las demás condiciones del 
PÜ^go facultativo que rigió en las 
^'iteríores;

Valladolid 26 de Noviembre de 
880. El Gobernador, Joaquín Ma- 

^^^ Ruiz.

NuM. 4)42.
El dia 7 del próximo Diciembre y 

*^^^ de las doce de su mañana, 

tendrá lugar en cl pücblode Sardón 
de Duero la tercera subasta del 
fruto de pino de los-montem «Navas, 
Cercas y Cuadra,» la que ^ cele
brará ante el Alcalde ó persona en 
quien deltprüe, bajo el tipo dé 40 
pesetas con sujeción al pliego de 
condiciones redactado por el Dis
trito forestal, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Muni
cipio.

VaH-adoiid 26 de Novieibbre de 
1880.—^El(aoberuádor, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Gracela del 2Q de d^domemóre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO:

Queriendo solemnizar el próximo 
dia de mi cumpleaños con un acto 
de gracia,eu favor de la prensa 
periódica, y con el objeto de com
prender en el mismo á la que viene 
extinguiendo condena de algunos 
dias á esta parte; couformándome 
con. jo propuesto por el Ministro 
de.Gracia y Justicia, de. acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros.

. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se indulta de la 

mitad de la pena de suspensión á 
los periódicos que por sentencia de 
los Tribunales de imprenta se en
cuentren extinguiéndola actual
mente.

Art. 2.‘* Se indulta asimismo de 
igual parte de pena de suspensión á 
los periódicos que comienzen á ex^ 
tinguirla desde la fecha del pre
sente decreto hasta el 28 del actual 
inclusive, dia de mi cumpleaños.

Dado en Paphio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos 
Oche utá. -  ̂A LPONSO.—El M í n i s tr ó 
do Gracia y Justicia^ Saturnino 
Alvarez.Dugallal.

----- ———-----

NoM. 291.

MACIOÍI PHOratlIL DE tAUADOUD,

Sesión del 6 de JVomem5re de 1880.

PBESIDENCIA DE EDAD DEL SR. CUESTA.

Señores:, Presidente, Cuesta.— 
Secretarios, Moras.-^Mateo.—Sán
chez.—Ahumada.—Lopez San Mar
tin.—Nava. — Calderón.—Léon.-^ 
Lanuza..—-Martinez (D, Telesforo). 
—Montalvo. — Maillo. — Calvo La
guna.—Giraldo.—’Mad rueño.—Ve
lasco Neira. —Presencio.—Alonso 
Pesquera. —Lajo. — Martínez Cabo. 
^Diez Bueño;—García Crespo.

Abierta á la.s doce de la mañana 
y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Sr. Presidente, propuso la lec
tura del siguiente dietámen, y voto 
particular.

La Comisión de actas, nombrada 
para el exámen de las correspon
dientes á los distritos electorales 
primero y segundo de Tordesillas, 
segundo de La Nava del Roy, pri
mero, segundo y tercero de Medina 
del Campo, primero de la Mota del 
Marqués, segundo de Medina de 
Rioseco, primero, segundo y ter
cero de Olmedo, primero de la 
Audiencia de esta Capital y tercero 
de Villalón, las ha reconocido de
tenidamente; y no encontrando en 
ellas protesta que afecte á su va- 
lidéz. es de dictamen y asi proposé 
á la Diputación provincial, procede 
su aprobación, proclamando res-^ 
pectivamente Diputados por los 
distritos referidos, á los Señores 
P. Marcelino Diez Buenos D. Higi-^ 
nio Lajo, D. José Sánchez Rodrí
guez, D. Bartolomé Montalvo, Don 
Eusebio Giraldo, D. Toinás Bayoa, 
D. Eustaquio Calvo Laguna, Don 
Mariano MateOj D. MigúehVélasco 
Neira, D. Francisco dé las Mora's, 
D. Victor Ahumada, D. Mariano 
Presencio Fernandez y Don Félix 
Calderón Mantilla.

Palacio de la Diputación 6 de 
Noviembre de 1880.—Félix Lopez 
Sau ,Martin.—Pedro Leon Martin.

Él que suscribe, vocal de la Co
misión do actas, teñietído el sen
timiento de no estar conforme con 
el diétámeii de sUs otrós dos com
pañeros-, en cuanto por él sé pro- 
péne là aprobación lisa y llana de 
las aétas correspondíentes a los 
distritos primero y segundo' de 
Medina del Campo,' se te en la 
predisiOn dé presentar voto parti
cular, respecto de las mismas, por 
halla*'protestáis que, Ínterin no se 
desvánézeañ documentai ó Verbal
mente por los interesados, y dé las 
cuales' hafá mérito âl apoyar esto 
votó, Ctée afectanásuValidéz; pro
poniendo comO consecuencia nece
saria la nulidad dé referidas dos 
actas, si no sé déávaúé’cieran los 
cargos que hoy en sentir dél in
frascrito resUltaU justificados, ÿ 
aprobando todas las demás Ségun 
méncionado dietámen interesa.

Palacio de là Diputaôioû 6 de 
Noviembre de 1880,—Rafael Gar
cía Crespo.

El Sr. Presidente, dispuso que
dasen éonforme á Reglamento, som
bre la mesa 24 horas los referidos 
dictámenes, éeñalando para su dís- 
■Ousion y constitución défiuitivá de 
la DiputaciOa el dia de máñana 7 
del corriente, y hora de las óndé 
de la misma.

Y se levantó la sesión, siendo la 
una de lía tarde.

El Presidente-, José de la Cuesta. 
—El Diputado Secretario, Francis
co de las MoraSz-^El Diputado Se
cretario, Mariano Mateo.

Grüc¿ta dei 25 de dVovieTñ&re de 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Éxemo. Sr.: Existiendo en el 
cuerpo auxiliar facultativo de Obras 
publicas Un CdUsidérablé núm’efó 
de plazas vacantes én laudare dé 
Ayuda-ntes cuartos, de lo cuad sé 
rosiente el servicio ordinario de
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aquellas, os llegado el caso de que 
el Gobierno haga uso de la facul
tad que le reserva el art. 24 del 
reglamento orgánico del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de 28 de Octubre de 1863, 
que por analogía se aplica al de 
Ayudantes; y al efecto S. M. el 
Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien declarar ter
minada la licencia ilimitada que 
están disfrutando los individuos de 
la expresada clase D. Casimiro Me
seguer, D. Lorenzo Riera, D. Vi
cente Martinez Zamora, D. Agustin 
Gainza, D. Antonio Dieffebruno, 
D Manuel Masy Ortiz, D. Grogorio 
Cardonet, D. Tomás Villar, D. Ma
nuel Rico, D. Honorio' Laustalet, 
D. José Mendez, D. Carlos L. Pe
rotes, D. José Pardo y Reguera, 
D. Gaspar Torres, D. Rafael Llo
friu, D. Fernando Martin Villa- 
muelas, D. Eustaquio Mata, Don 
Eduardo Milla, D Eduardo Lopez. 
D. Manuel Bernad, D. Joaquín Por
tuondo, D. Justo Rodriguez Alba, 
D. Pedro Manero, D. Lorenzo Gar
cía, D. José Perez, D. Manuel Diaz 
Ulivarri, D. Matías Banus, D. En
rique Martinez Grau, D. José María 
Álvarez, D. Donato Gómez Trevi
jano, D. Feliciano Martínez Blanco, 
Î). Nicolás Perez,Sancho, D. Vicen
te Perez Seoane, los cuales serán 
desde luego alta en el servicio ac
tivo. Es asimismo la voluntad do 
S. M. que esta resolución se pu- 
ÁLiqua^díu^ceZa jie^adrid y en 
los Boleínas oficiales de las provin
cias átín de que llegue á conoci
miento de los interesados, quienes 
en un plazo perentorio, que no po
drá exceder de 15 dias, contados 
desde la publicación, deberán ha
cer, constar en ese centro directivo 
el punto de su actual residencia.

De Real órdea lo digo á V. . E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 
1880.—Lasala.—^Sr. Director gene- 
ral,de Obras, públicas,.Comercio y 
Minas.

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.:S,-M. el Rey (Q. D.G.). 
con aujeciog.á. lo, prescrito en la 
tercera de las disposiciones transi
torias de la ley hipotecaría para la 
isla de CubaMe 16 de Mayo de 
1879, ha tenido á bien nombrar 
Registrador de la propiedad de Co
lon, de tercera clase, en el territo
rio de la Audiencia de la Habana, 
á D. Gabriel Monacho y Granados, 
que sirve el Registro de Gaucín; 
do cuarta clase, en la Península.

De Roal órden lo digo á V. I. 
para su conoeimionto y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 20 de 
Noviembre de 1880.—Sánchez Bus- 
tillo.—Sr. Director general de Gra 
cia y Justicia de este Ministerio.

------------- ^Sb-------------- -

Gacela del 19 de JVoviemâre de 1880.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Enterado S. M, el 
Rey (q. D. g.) de la comunicación, 
que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 6 del actual participando qüe el 
Teniente del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército D, Cárlos 0‘Neill 
y Santana ha desaparecido de Pal
ma de Mallorca, donde tenia su 
destino, ígnorándose su paradero, 
ha tenido ha bien resolver que di
cho Oficial sea dado de baja defini
tiva en el Ejército, sin perjuicio 
de responder, si fuere habido ó 
presentado, al resultado, de la su
maria que Contra él se instruye; 
publicándose esta disposición en la 
Gacela de Madrid para que, llegando 
á noticia de las Autoridades civiles 
y militares, no aparezca en parte 
alguna con Un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectoscon- 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
hos años. Madrid 18 de. Noviembre 
de 1880.—Echavarría.—Sr. Direc
tor general del cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

A propuésta del Ministerio de 
Ultramar,

Vengo en nombrar al Ingeniero 
Jefe de segunda elase de Caminos, 
Canales y Puertos de la Península 
D. José García Moron Ingeniero 
Jefe de primera ciase de las Islas 
Fiiipinas con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase.

Dado en Palacio á doce de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de 
Ultramar, Cayetano Sánchez Bus- 
tillo.

NoM. 303.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Meffociado de Impuestos.—Consumos.

CIRCULAR.

En circulai de 2 y 18 del actual 
tengo recordado á los Ayunta
mientos, que vencido en 5 del 
mismo el segundo trimestre del 
corriente año económico, por el im
puesto de Consumos, Cereales y 
Sal, su importe debe quedar ingre
sado dentro de este mes en la Caja 
de esta Administración económica, 
y que si alguno dejare de veriticar- 
lo, habrádésufrir lasconsecuenciáS 
del apremio que inevitableménte se 
adoptará y á fin de que por nin
guno pueda alegarse ignorancia 
hago esto tercero y último recuer
do, previniendo á los que aun se 
encuentran en descubierto que con
tra los que continúen en tal estado 
el dia l.° del próximo Diciembre, 
adoptaré las disposiciones de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869.

Valladolid 25 de Noviembre de 
1880.—El Jefe económico P. I., Joa
quín Borrás.

NüM. 304.

D. Luis del Castillo ^ Pere^^ Juen/ de 
primera iustaucia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo á los herederos de Doña 
Petronila Cañedo, vecina que fué 
de Bercero, para que en término de 
treinta dias á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presen
ten en este Juzgado en los autos 
de juicio voluntario de testamenta
ría, incoados por muerte de Don 
Rafael Sardón Morchon, esposo que 
fué de la Doña Petronila, por José 
Ortega Sardón, vecino de dicho 
Bercero; para que conocidos que 
sean dichos herederos, poderles 
convocar á la Junta de que trata el 
artículo cuatrocientos veinte y 
tres de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tordesillas veinte de Octubre de 
mil ochocientos ochenta.—Luis del 
Castillo, Ildefonso Ferrin.

Num. 305.

Don Bamon Octavio de 2'oledo, Jueí 
de primera ínslancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á los hijos 
herederos ¿el finado D. Juan Sa

bugo Riesco, vecino que fué de esta 
Ciudad, para que á término de 
treinta dias á contar desde la pu- 
blicacion del presente en el BoleUn 
oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado, á fin de que pue- 
dan ser citados para sacar unos 
testimonios de documentos públi
cos, solicitados por Don Ramón 
Monclús Castro, de esta vecindad, 
bajo apercibimiento que do no ha- 
cerio en el término prefijado se 
entenderá dicha citación con el 
Ministerio Fiscal, por su ausencia 
é ignorado paradero.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Noviembre de mil ochocientos 
echenta.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S.’, Mi
guel Pedrosa.

Num. 285,

Don Juan Gago de la Torre, lueií di 
primera instancia de Villalón ^ 
su partido.

Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Félix Herrero 
Diez, natural de esta villa de Villa- 
Ion, hijo de D. Fernando y Doña 
Brígida, de treinta y un años de 
edad, Álferez de Infantería dol 
ejército de la Isla de Cuba, el cual 
falleció sin otorgar disposición tes
tamentaria en el Hospital Militar 
de la Habana el dia seis de Setiem
bre del año próximo pasado, para 
que en el preciso término de sesen
ta dias comparezcan hacer valer oU 
derecho en forma ante el Juzgado 
do primera instancia del Distrito 
de Guadalupe de aquella Ciudad 
en que se sigue el juicio de abin- 
testato, apercibidos que de no com
parecer le parará el perjuicio quo 
haya lugar y que por virtud del 

primer llamamiento se han presen
tado á reclamar la herencia lw 
hermanos del finado D. Bernardo, 
Doña Bauz y D, Benigno Heff®'^ 
Diez.

Dado en ' Villalón- á diez y s®’^ 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.«Jnaú Gago.-Por man' 
dado de S. S.% Arturo Garzón.
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tflimm.ECOMlI^.. Di LA PROVIÍieiA DE VALLADOLID. Mes de Dici embre de 1880.

RELUCIO X nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el espresado mes, la 
cual se publica con el carácter de aviso ep el Boletm oficial áe la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° de 
la Instrucción de 13 de Julio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

MRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Procedencia.

" Número de
TÉRHINO MDNICIPAL 

en que radican las fíncas.

o

o

O VENCIMIENTO,

IMPORTE.

Expediente. laxentario. Pets. Ci

D Bernardo de Prado. Valoria la Buena. Dos tierras. Estado. 8478 107 Valoria la Buena. 17 7 Diciembre 1880. •137 50Antonio Perez. ■ ; Castromembibre. Una casa. id. 10423, 556 Castromebibre. 11 31 idem. *112 75Juan A.ntonio Cerezo- Idem. Nueve tierras. id. 10424 567 Idem. 11 20 idem. *157 97Miguel Moro. ■ Valladolid. Un quiñón tierras. id. 11213 9051 Valladolid. 10 2 idem. •*200Angel de la Riva Mem. Dos idem idem. id. 11697 510 Urones. ; 7 16 idem. •666 50Francisco Cabeza de Vaca. Idem. Dos viñas. id. 11962 614 Puente Duero. 6 29 idem. 22 501El mismo. .Idem. Ciñco idem. id. 11944 631 Idem. 6 29 idem. 28
Francisco Rodríguez. Cubillas de Santa Marta. Tres idem. id. 12266 1938 Cubillas de Santa Marta. 4 3 idem. 200
Valentin Garcia. Valladolid. Nueve fincas. id. 12408 2003 Mayorga. 3 3 idem. 350 ))
Nicolás Moncada. Fontihoyuelo. Dos qainones de diet J oche tierras. Clero. 8590 1492 Idem. 17 1 idem.. 331 2.5Ulpiano Fernandez. Mota del Marques. Un id, de nueve idem. id. 8791 8809 San Cebrián de Mazote. 17 1 idem. 130 25Martin Salgado. Torrecilla de la Torre. Un idem de siete idem. id. 8916 251 Torrelobaton. 17 2 idem. *127 52Ecequiel Domínguez.' Villasexmir. Dos id de diez y ocho id. id. 8920 251 Torrecilla de laTorre. 17 2 idem. 512 71El mismo. Idem. Un idem de Cúatro id. id. 8918 251 Idem. 17 2 idem. 113 77Angel de la Riva, ' Valladolid. Una tierra. id. 8262 4333 Melgar de arriba. 17 2 idem. 43 75Manuel Sánchez.- ; Torrecilla de la Torre. Una idem. id. 8919 250 Torrecilla de la Torre. 17 2 idem. 35 01
Bonifacio Taboada. Arrabal de Portillo. Dos idem. id. 8875 51 Cogeces de Iscar. 17 6 idem. 19 25Juan Redondo. Melgar de Abajo. ‘ Una idem. id. 8270 1919 Melgar de Abajo. 17 9 idem. 22 50Mariano Capdevila. Peñafiel. Una panerd. id. 8721 281 Cogeces del Monte. 17 9 idem. 125 >)
Hilario Sánchez. Torrecilla de la Torre. Siete tierras. id. 8922 251 Torrelobaton. . . . 17 10 idem. 112 50El mismo. ' Idem. Dos idem. id. .8917 250 Torrecilla de la Torre. 17 10 idem. 13 75
Justo Llamas. Villalón. Una idem. id. 8283' 757 Zorita de la Loma. 17 13 idem. 212 56Francisco Represa; Villagarcía, Uná viña. id. 8717 2 Villagarcía. 17 13 idem. 20 ))
Pedro Burgoa. Peñafiel. ' Seis tierras y una era. id. 8986 616 Mol peceres. 17 14 idem. . 142 50Modesto Benito. ' Fompedraza. ■ Catorce idem. id. 8988 3392 Idem. 17 14 idem. 135 25
Lean B inito. Idem. Once ídem. id. 8990 3393 Idem. 17 14 idem. 187 50Valentin Benito. Idem. Cuatro idem. id. 8982 3447 Idem. 17 14 idem. 318 75
Pedro Bodriguez. Fompedraza. Cinco tierras. id. 8983 3447 Molpeceres. 17 15 idem. 287 75Félix Alonso. Peñafiel. Ocho tierras. id. 8984 3392 Idem. 17 16 idem. 118 37
Francisco Martin Valladolid. Catorce idem. id. 822o 1625 Quintanilla de Abajo. 17 16 idem. 525 »
José Rodriguez. Sau Cebrián. Once idem. id. 8792 8788 San Pelayo. 17 16 idem. 215 »
El mismo. . ; Idem. Doce idem. id. 8792 8788 San Cebrián. 17 16 idem. 550 •
Lucas Alvarez. Idem. Doce idem. id. 1695 San Pelayo. 17 16 idem. 200 12
El mismo- Idem. Cuatro idem. id. 2963 1695 Idem. 17 16 idem. 513 88
El mismo. Idem. Cuatro idem. id. 8955 1695 Idem. 17 16 idem. 212 62
El misno. ídem. Diez idem. id. 8953 1695 Idem. 17 16 idem. *376 63
Bernardo Vitoria. Cubillas de Cerrato (PaUBciiD Quince idem. id. 8945 756 Valoria la Buena. 17 17 idem. 500 «
Boque Aguado. Idem. Cinco idem. id. 8944 755 Idem. 17 17 idem. 175 »
El mismo. Idem. Diez y nueve, idem. id. 8842 756 Ídem. 17 17 idem. 987 50
Felipe Torre Torres. Idem. Veintinueve idem. id. 8943 755 Idem. 1.7 17 idem. 853 75
Máuro Enrique. Tamariz. Dos qniSones tierra j era. 7819 101 Tamariz. 17 17 idem. 403 75
José Izquierdo. Torrelobaton. Diez tierras. id. 8643 346 Torrelobaton. . , 17 17 idem. 226 25
José Arroyo. Peñafiel. ' Cuatro idem. id. 8886 653 Fompedraza. 17 20 idem. -18 75
El mismo. Idem. Siete idem. id. 8193 618 Curiel. 17 20 idem. 89 06
Félix Alvarez. Villagarcía. Una panera. ’ id. 8715 3 Villagarcía. : 17 20 idem. 43 87
Francisco de Francisco Olmos de Peñafiel. Un lagar. id. 9011 369 Olmos de Peñafiel. 17 21 idem. 26 25
José María Alvarez. Castromonte. Una huerta. id. 8974 228 Castromonte. 17 21 idem. 55 37
León Alonso. Valladolid. Tres tierras. id. 8987 614 Molpeceres. 17 21 idem. 13 75
Jacobo Capdevila. Peñafiel. Un colmenar. id. 9015 370 Olmos. 17 21 idem. 10 »
Leonardo Fernandez. Olmos de Peñafiel. Diez y ocho tierras. id. 8970 371 Idem. 17 22 idem. 400
El mismo. Idem. Diez idem y una viña. id. 8972 366 Ídem. 17 22 idem. 150 »
El mismo. ídem. Catorce id. y Una era. id. 8971 365 Idem. 17 22 idemi .r450 »
El mismo. Idem. Seis tierras. id. 8968 365 Idem. .17 22 idem. 375 »
El mismo. Idem. Üna casa cilla. id. 8969 369 Idem. 17 22 idem. 18 75
Fausto Arran. Molpeceres. Tres fincas urbanas. id. 898.5 610 Molpeceres. 17 22 idem. 18 88
Marcelino de la Fuente.. Sau* Cebrián. Una tierra. id. 8958 1695 San Pelayo. 17 22 idem. 26 25
El mismo. Idem. Cuatro, idem. id. 8957 1695 Idem. 17 22 idem. 312 50
domingo Francos. Villavicencio. Seis idem. id. 8189 2075 Villavicencio. 17 22 idem. 300 «
Agustín Carrillo. Villalón. Cuatro tierras. id.. 8817 141 Villafrades. 17 23 idem. 210 »
'?’'egorio García. Villalón. Una viña. id. 8932 2078 Villalon. 17 23 idem. 28 75
«osé Arroyo.
Florentino Lambas.

Peñafiel. Un sitiolagar con cuba id. 8894 619 Curiel. . 17 24 idem. 15 »
Medina déí Canípo. Seis tierras! id. 9709 2048 Medina del Campo. 16 4 idem. 281 25

Francisco Lozano. San Vicente del Palacio. Cinco idem. id. 9690 500 San Vicente del Palacio. 16 9 idem. 140 »
I^esiderio Delgado Villanueva de las Torres. Once idem. id. 9758 582 Villanueva de las Torres. 16 14 idem. 313 06
j^esiderio Barruelo. Valladolid. Dos casas. id. 9530 708 Valladolid. 16 16 idem. 537 87
l^ometrio Cantalapiedra. La Seca. Tres tierras. id. 9537 330 La Seca. 16 16 idem. 75 »
Juciuto Pliego. Valladolid. Siete ídem. id. 9815 292 Iscar. 16 16 idem. 102 50
Juan Perez, Lomoviejo. Seis idem. id. 9820 164 Lomoviejo. 16 18 idem. 79 37
^alixto Collado. Valladolid. Dai qaiSone» di diez j liata tierras. id. ' 9823 1763 Fresno el Viejo. 16 18 idem. 131 25
Bernardino Martin. Remondo (Segovia.) Una tierra. id. 9826 293 Iscar. 16 20 idem. 20 02
futías Escudero. Mucientes. . Un idem.. id. 9811 766 Mucientes. 16 21 idem. 141 25
^^gudo Zancajo. Medina del Câihpo.

Idem. - -
Diez y nueve ídem. id. 9821 165 Lomoviejo. 16 21 idem. 303 78

mismo. . Doce idem. id. 9822 6760 Idem. ' 16 21 idem. 213 75
FolicarpoGiL Ideñi; . ‘ Cuatro idem. id. 9689 500 San Vicente del Palacio; 16 23 idem. 133 75

fi*rcíaa (hoj Barlílomé Jmmi.) 
^blgeneio Bar ero. 
Calixto. .^ri;oyo.. .

Puras Tres ídem. id. 9989 123 Puras. 15 1." idem. 62 50
Bocigas. - ;. Un edificio cilla y pajar id. 9958 266 Rocigas. 15 idem. ; 53 13
Puras. Ocho tierras. id. 9972 132 Puras. 15 !.• idem. *175 25
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D- Bonifacio Ta'boada. . • ^Arrabal de Poviiíld; Uüa’'ca'sà. ‘ 9áfíi éÍ3 Pórtfílo7 ' ■ ' 15 i Üíeíéhabre ISSO. 2155
El mismo. Idem. Una tierra. B'' 

id;
- 9937 - 608 Idem, 15 5 idem. 140 .

El ihisiùa: ■ ■ W^. ’Uña basá coñ bódógá. ■ sfe • 619 méñil 15 5 idem. 21412
Julian Arroyo. Puras. Seis tierras. id. 9993 ■ 132 P.uras. . 15 6 idem. 4115
Gregorio Sauz. Idem. Cined idbiñ.- id; ■ V99Ú '178 méiti. ' 15 10 lÚem. 2750
Manuel Gomez. Bocigas. Ocho ídem. id. 9954 145 Rocigas. 15 10 idem. 16250
Trifon Perez. Idem. Cinco idem. id. 9959 172 Idem. 15 10 idem. 8125
Esteban Guerra. l^®di-. . .

St.’ Cruz (^m;)
Panera pajar y corral. id. 9957 360 ídem. 15 10 idem . 68 75

Ansefmiî Martin.
Félix^ Martin.

Fuente de 
idem.

Éiez y seis fierras. id. 9964 123 Puras. 15 10 idem. 187 50
Diez y nueve idem. id. 9973 132 idem. 15 10 idem. 41250

Pètito Sanz. idem. . Chatro ídéÚi. id. 9992 126 Idem. 15 1.° idem. 188 »
Pedro Escudero. idem. Cíned'rriem. id. 9990 129 Idem. 15 10 idem. 200 »

12,75Ildefonso Biaucp. . 
JoU'^Uin CfeuZ^ie'z.

Velilla. Uh idem. , . . . id. . " 9930' 775 Velilla. 15 11 ideifi;:^uriél.
MurieL .

Diez y ocho' idem. id. 10034 47 Muriel. 15 14 idem. 237I5O
Pedrd Mañoso- . •Treinta y cinco tierras i'd. ‘ 10029 ■ 49 

612
Muriel. 15 14 ideni. "-sgáte

Francisco Lopez. Portillo. Uk solar. id. 9913 Pôrtillo. 15 14 idem .2280
TOribiO'Diai?
Ei tnismo.

Salvador. Tiíéá4niñóüés40 tie/IAs id. 9948 ■ 77 Salvador. 15 15 idem. 491)2)
Idem. Uñ ídem de 19 idem. id. 9987 73 Idem. 15 15 idem. 22501

Marcelino Garcia.' idem. Cátófee tieriás'. id. .9983 73 Idem. 15 15 idem. »200 62
Ciríaco Lopez. idem. Q'dihbé idérn, . 

Diésí y oclid idém.
id. ' íooié' 76 Idem. 15 Ibidem. 7.1505

70252El inferno. Idem. id. Íb016 - . 76 Idem. 15 15. idem.
Calixto Martin. Portillo. Üñ^' basa. , id. 9910 010

81
Portillo. 15 16 idem. .4(( 12

Segundo Zancajo. Aiedina del Campo. Rd^ ^^.seís trértas. id. 9945 Êoncalada. 16 19 idem. 13750
Ei inferno, Idem? ' ‘ tifecé ídeni: id. 9946 - 82 Idem'. 15 19 idem, . ,13875
ieîd'ofo Buenaposada: Matilla de los Caños. Un idem. 992'5 •tó iVéliUa. ,15 20 idem.
Crisanto Gonzalez/ Idem. Ud íd^.

Síété ídem.
id. 9928 '774 Idem. 15 21 idem. . 1^62

Nárdiso Gomez. Aldealvár. idi É® 
.9^87

162 Aldealvar. 15 28 idem. . . 38 66
Kaiñon de Lafuente. Torrescárcela. Siètë idemí; íd. 162 Idem. 15 28 idem. 6553
Citlaco Garcia. Muriel. Un quiñón' 15' tierras. id-. 10039 8807

603
Muriel. 1.4 

Í3
5 idem. 150 •

Jerónimo Villamar'. Villalar. Écíce tierrás. id. 10438’ Villalar. 12 idem. *18412
Él mismo. Idem. OBúb Meñr. íd. 10439 ^03 Idem. 13 12 idem. »14 ;
Ulpiano Santana. Alaejos-. Óuátró idébi. íd. 10489 842 Alaejos. 13 16 idem.- •11230
Manuel Lopez Puga? VáUadolid. 'Vdiñte idehi. id. 11097 9007 Váloria la buena. H 9 idem. -
Ei mismo. Idem. V<'íité idétii. íd. 11096 9Oo% Idem. 11 9 idem; -
Pradencio Calvo. P'éñañel. ■ Citófib idétn. . íd. 10731 8364 

8^6
Éiicinas...^^^ , 41 16 idem.

Áiídrés Hernández. Villaverde. Trtó fierrás: \ id. 10473 Rdmagûitardô. 11 29 idem. ■4P
Ulpiano Santana.
Miguel Mateo ReboUbi

Alaejos.
Îïoseco.

Un Ádiñon; tierras.
'ÉSsHeficionhid'bedso. .

íd.
Íd.

10460 7 - ^ 
gs®

Alaejos. 
'Rioseco.

,10
19

5 idem.
1 idem.

175 ' 
,28 it

Ciríaco Cembranoái Castroponce. Sbfe tierráá. id. . 11422 9140- 'Castroponce, ' 9 6 ideni. íá80'
Pedro Burgoa. Pdñanel. pdAbhjbas. . Íd. ' iw 553' Úéñafiel. 9’ 11 idem. >23
Miguel Moro. VáUadolid. Ud -qñ iñotf tiérrafe. 

Dbá tiérraA ’ '
id. 11424 VáUadolid. 9 14 idem. 16(1 '

AlVai?o Rodriguez. Céinos. id. 11719 140 tirones. ■ S' 30 idem. Éi23 
áOO 1’& inferno. Idem. ’SéU idem.;.

ViÍ6 VAicLeíñ.-
id. 117Ï4 '1# Idém.

Mayorga.
■,7 30 idem.

30 idem.id. - 11722 '163^3Él ñifemó ídem.
--- —----------- _ _94b 7

Seis idem.
Ñdévb idéni.

íd. •mié 74,5 ídem. 7
7

30 idem.
Ei mismo. Idem. íd. 11727 Ï46 Villagomez.

Mayorga.
30 idem. -

Alvaro Rodríguez. Ceinos. CíÉcb. itiertea.
Uli dñiñon tierra fe.

íd. 
íd.

11715 ■ láB '7 30 idem.
ÿ''FélixiNieto. Moraleja. 11983 ‘ 579

' 537
Moraleja. 6 4 idem.Serapio Ravas. Tordesillas. Ún faeim idem. íd. 1182g jlórdesillas 6 17 idem 17^ ‘

AÜgel Cabrero. Villardefrades. W' idem idéfir. id. 85Ï< 480 Villardefrades. 6 17 idem 138 ’
Serapio Navas. Tordesillas. üdá Hiera. id.

íd.
12011 ■9158 Tdrdesillas. ^ 17 idem ■■60'

Ándres Gutierrez. Valladolid. Udá parte ehideió. 12308 196b VáiladoUd.
Becilla.

5 idem. 458'Máñuel Gonzalez. ! Bñ'cilla. Die¿ üierra's y uná erá. íd. 12710 8871 11 idem.Máiiuel Garcia. Medina del Campo. üüá duadrá. íd. 1272à
12724

576 
'6277

Médina del Camno. 2 16 idem. id
: Añliónio Fraile. • Tordesilias. Tr'és tierrási id. Bércero. 23 idpm.

'930 35isidorb Herrero. Villalón. ^idté Idem. "í^W ViUalon. 27 idemjOsë Éodi’igez, San Pelayo. Gwiiro idem. Propios. 5oâ « Îbrreiobaton. , 16 14 idem ri?
jÉngenio Martin. Quintanilla de AbajO; ‘ ' Die'z’idem. luid báO? Quintanilla de Abaio. 10 idem.Modesto Diez. Idem. uti fèÜrenO. íd. 11417 9308 idem. 10 idem •■BiiIgnacio del Olmo. Valdestillas. ’tío '^&à do lierfai j iolari id. . 11421 9310

9355
Valdestillas. 14 idemAngel de la Riba.- Valladolid. Cñátrp quiñoñés Íierrá id. 

íd.
1168^' Villanueva. 16 idem-.-Jábintb Sanz Martiñi - La Parrilla. ' Ufl i'áfem idem. 10852 ¿70 Là Parrilla. - 4¡ 24 iilp.rn- ]Nicolás Rodríguez-. • Tordesillas. ■ ' Útiddem. ideiñ. 

UüÉte’era;
íd. 12012 ■ 94b7 ÉOrdesillas. & 29 idftm ’

W

Uíriacb Cristin. ViUabrás (Leon.) id- 
íd.

12038* b43Ó Gaistrobol. 13 idfirnUéón telaez. Bercero. Úaítíbree idéni; . 12725
S732

W4 Éercero. 2 idem. « ,513 '
Leandro García. : Quintanilla de Abajo. Ud monte'. id. 2013 Quintanilla de Abàio. 2!

2!
6 idem.Eugenio Mínguez. Pfeñanel. Úií idem. ’ id. 12741 5290 Tbtre de Peñafiel. 16 idem *Ben'itÓ Fernandez^ Valladolid Úd pinar. íd. 12723 6982 Villalar. 2! 29 idemFráncísco Novo. Peñafiel. Uü quiñoñ tíérrai. Beaefieeaeia. 12097 1913 5^é&afiel. 29 idftm.Jfdàn Gutierrez* Villardefrades. Uñídededibé y ocio id, iÜ 12208 886 Villardefrades. ''5 6 idomPédrO'Loustamar.

Santed Escudero.
Máj'orga. 
Idém,

üñkUerra. " '
Un idém.

Ina. Hblfcï. 
id.

12'219
12218

^6ÍV 
'017

Atayorga.
Idém.

21 .idem; ¡
21 idem

12 3i

•AgiSslíin Matilla. Pedrosa, GinéV) ídem. Patrimonio. 11410 9137 Pedrosa. 6 idftm " ',2’, "
Jñáha Gil Blanco. Valladolid. Uná pasa. íd. 11130 7 ádic.' 

W
VáUadolid. 24 ii1p.nl

áí
Gré^drio García Díez. Tordesillas. Una parada dé'acéñas. id. liW Tordesillas. 30 idem. *
Valládolid 20 de Noviembre de 1880.—V? El/'Bl Jefé Seo nórdico P; I-i JOá^Rvii 'Do-hrás.—El Jefe, del Négóóiado, Eduardo ‘dél #

ASÚÑCIOS ?ÁfflC0LAaES. ra cuentas ÿ 40ínás, -cromó son Papeleta-s do apremio de 1.* y
T n hram i en hn»/ Íns Fo-n mifríUiiQ í?Qí^ñ áC grado, T&ífóñiéfe'cie consumos, 

Idegi 40- vepartiteiento vecinal, ’ 
Listas de asprémio' de 1." y‘2-^.-^ ■ 
grado,. Noti-fi?è‘â:cioïies, y en fin,

reiofCiGries que tienen f

À jos lyunláMlos. y del Depositado, Éstaidofe dé* 
mostrat-ivos‘í I^ém ’sMitiriofe;

presentar las Juntas

.©ü la Imprenta dél Boletín 
oficial, calle de lá/Obra, número 

frentp. á la Patadt-ál Bailan

Relacioú‘ds i 
para Munici 
y relaciones 
LibramidOó

lé instes ¿é ín^resós 
pales, P'resa prestos 

dé' - Cargo y batá;
-V Cartel 'de nadó

todas tas modelaciones complétas. ‘
Tambi^éfri sé htillan de ven-

Esfâfifatica Territorii-

dé vente todos cuantos i apresos ta fas céduba^^^declaración es VALLAUOLlS:
jd^ó^^Uén los Ayuníamfentos pa- del pósito, e^tc. etc. de fincas rusticas, urbanas y ’ftáprenta de Lúcá^ '^íáírrio»' 

Obra, 8.
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